
DECRETO N°800 /
LAJA, 14 de marzo de 2012

VISTOS:
1) Convenio de Transferencia de Recursos de Cultura entre el Gobierno Regional del

Bío Bío y la Ilustre Municipalidad de Laja de fecha 27.10.11.-
2) Resolución Exenta N°3.320 de fecha 21.11.11 del Gobierno Regional que aprueba

Convenio de Transferencia de Recursos, Subvención Cultural FNDR 2011.
3) Decreto Alcaldício N°3.854 de fecha 14.12.11 que aprueba Convenio de

Transferencia entre Gobierno Regional del Bío Bío y la Ilustre Municipalidad de
Laja; proyecto "Los Adultos Mayores de Laja, se encuentran con la Cueca",
postulado al Concurso Subvención Cultural Fondo Nacional de Desarrollo
Regional 2011.-

4) Rendiciones meses enero, febrero y marzo 2012.
5) Las facultades que me confiere la Ley N° 18.695 Orgánica Constitucional de

Municipalidades y sus modificaciones.

CONSIDERANDO:
La necesidad de cumplir con lo establecido en el Convenio de Transferencia del
proyecto "Los Adultos Mayores de Laja, se encuentran con la Cueca"

RESUELVO:

1) PROCÉDASE a devolver al Gobierno Regional de la Región del Bío Bío RUT. N°
72.232.500- 1, la suma de $992.265.- (Novecientos noventa y dos mil doscientos
sesenta y cinco), correspondientes al saldo del proyecto "Los Adultos Mayores de
Laja, se encuentran con la Cueca".

2} ORDÉNESE al Departamento de Administración y Finanzas, reintegrar el saldo
mediante depósito a la Cuenta Corriente N°53309172601 del Banco Estado
perteneciente al Gobierno Regional.

3) IMPÚTESE el gasto que origine el decreto a la cuenta complementaria
2140506053 Los Adultos Mayores de Laja, se encuentran con la cueca"

ANÓTESE, COMUNIQÚESE Y ARCHÍVESE.
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